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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD

PARTICIPACIÓN YTRANSPARENCIA santo domn&o

Memorando N° GADMSD-GPT-2016-057-M-SC

Santo Domingo, 25 de octubre de 2016

Y

PARA: Dr. Antonio Terán

SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL

Asunto: Informe N° DR10-DPSDT-AE-0010-2016.

Con oficio 0531, de fecha 6 de octubre del 2016, el Abg. Carlos Ojeda Vera.
Delegado Provincial de Santo Domingo, remite el informe N° DR10-DPSDT-AE-
0010-2016. de! examen especial a la implementación de las acciones, uso de
recursos y controles adoptados en la etapa de emergencia en las zonas
afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016 en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, por el periodo comprendido entre
el 16 de abril y 5 de mayo de 2016.

Al respecto, de conformidad con el Art 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria
General del Estado, dispongo que en el plazo de 72 horas, con el carácter de
obligatorio observen y pongan en práctica las recomendaciones que a
continuación se detallan, debiendo por escrito hacer conocer a la Dirección de
Gobernabilidad, Participación y Transparencia el cumplimiento de la presente
disposición, para correr traslado al organismo de control.

TITULO DEL COMENTARIO:

Observaciones en la recepción y entrega de ayuda humanitaria por el
Patronato Municipal de Inclusión Social.

CONCLUSION.-

~La falta de supervisión y control por parte de la Directora Ejecutiva del Patronato
Municipal de Inclusión Social Santo Domingo del Asistente de Proyectos

•"•- Administrador del Alberge Provisional del Patronato Municipal de Inclusión Social
GEf- Santo Domingo y los miembros de la Comisión de recepción y entrega de

: donaciones actuantes en el periodo analizado, ocasiono que no se establecieran
los controles necesarios y permanentes para que en la recepción de las ayudas
humanitarias donadas por la ciudadanía, entidades públicas y privadas, se

^--.. registren y justifiquen documentadamente con la descripción de las cantidades.
n [QutfC tipo, estado y calidad de los productos recibidos, así como, también se hayan
Í3>2% implementado controles para verificar la entrega con documentos de respaldo

«r. suficientes y pertinentes a las personas afectadas por el terremoto, las mismas
7" que fueron recibidas por tres Concejales, una Analista de Desarrollo Económico

y Comunitario, el Director Financiero, el Director de Planificación y Proyectos y el
Subdirector de Seguridad y Salud en el Trabajo, servidores del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo y personas particulares.
de parte del Patronato Municipal de Inclusión Social.
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD

PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA
- La falta de supervisión y control por parte del Asistente de Proyectos y
Administrador del Alberge Provisional del Patronato Municipal de Inclusión Social

Y
SANTO DOMNGO

o*w»c

en las entregas realizadas por la Asistente de Proyectos y Miembro de la
Comisión para control de donaciones ocasiono, que existan tres actas de
entrega recepción con su firma pero con el nombre de otro servidor, sin los
anexos respectivos que faciliten el control postenor, una acta donde el número
de cédula de la persona que recibe conste como fallecida y no se permita
identificar si se cumplió en su totalidad con lo referente a la recepción y entrega
a los beneficiarios de las ayudas humanitarias

- Los referidos servidores inobservaron el articulo 2 del Decreto Ejecutivo 1001
de 17 de abril de 2016. el articulo 12 de la Ley Orgánica de la Contraloria
General del Estado, la disposición contenida en el oficio GADMSD-A-VQM-2016-
0188-OF de 17 de abril de 2016 y las Normas de Control Interno 100-03
Responsables del control interno. 401-03 Supervisión. 405-04 Documentación de
respaldo y su archivo y 600- 01 Seguimiento continuo o en operaciones, en
consecuencia los refendos servidores se encuentran mcursos en el
incumplimiento del artículo 77, número 1) letra a), numero 2) letra a) de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado

RECOMENDACIÓN.-

Al Consejo Cantonal:

1.-"Dispondrá a los Concejales, Directores, Subdirectores, Gerentes y demás
dignatarios, servidores y autoridades del Gobierno Autónomo Descentralizado de
Santo Domingo, entidades adscritas y empresas públicas municipales, que al
colaborar en la recepción y entrega de donaciones y ayudas humanitarias en
situaciones de emergencia, presenten informes de sus labores ejecutadas a las
comisiones responsables con la finalidad de que su accionar social se encuentre
debidamente justificado, documentado, respaldado y facilite el control postenor
del mismo".

Además, se les recuerda que deben remitir las matrices firmadas

Atentamente

Lego Mauro Tapia
DIRECTOR DE GOBERNABILIDAD
PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA
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SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LOS AUDITORES DE LA CGE YAUDITORIA INTERNA

NO. TIPO DE EXAMEN YRECOMENDACIÓN
CUMPLIMIENTO

RESPONSABLE DE EJECUTAR
SI EN PROCESO (%) NO

DR10-DPSDT-AE-

D010-2016.

ix,impnespecial a U implementación de las acciones, uw de
recursos ycontroles adoptados en laetapade emegenciaen las
¡onasafectadas por el terremoto del 16de abrilde 2016en el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo
Domingo, por el periodocomprendido entre el 16/04/2016 y
5/05/2016.

1

"Dispondrá a los Concejales Directores. Subdirectores.
Gerentes y demásdignatarios, servidores y autoridades del
Gobierno Autónomo Descentralizado de Santo Domingo,
entidades adscritas y empresas públicasmunicipales, que al
colaborar en la recepción y entrega de donaciones y ayudas
humanitarias en situaciones de emergencia, presenten
informes de sus labores ejecutadas a las comisiones
responsablescon la finalidad de que su accionarsoctal se
encuentredebidamentejustificado, documentado, respaldado
y faciliteel control posterior del mismo."

Concejales, Directores, Subdirectores,
Gerentes, servidores y autoridades del

GADMSD

2

Dispondrá 3 los servidores responsables queen los casos, en tos
quesereciba ayudas humanitarias porsituaciones de emergencias,
se mantenganregistros con datos completos,legalízalos,
inventariadosque incluyan cantidades,medidasy descripciones de
lo recibido por las personas naturales y/o jurídicas nacionales e
internacionales yque se sustenten adecuadamente las entregas
realizadas a sus beneficiarios directos o a través de teiceros, con la
finalidad de mantener un registro oportuno, adecuado, y que
facilite el control posterior. Servidores Responsables

3

Dispondrá a tosservidores responsablesde situaciones de
emergencias, sedistribuya yorganicela colaboración y
participación de losservidores de laentidad, entidadesadscritasy
empresas públicas municipales, a fin de cumplir conlos decretos
ejecutivos, resoluciones internas ysolventar lassituaciones de
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DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD

PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA SANTO DOMINGO

Y
26 OCI¿0|6 Memorando N° GADMSD-GPT-2016-056-M-SC

J^^ r -^ -jQ Santo Domingo, 25 de octubre de 2016

PARA: Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DEL CANTÓN

Asunto: Informe NJ DR10-DPSDT-AE-0010-2016.

En virtud del informe N° DR10-DPSDT-AE-0010-2016. del examen especial a la
implementación de las acciones, uso de recursos y controles adoptados en la
etapa de emergencia en las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de
2016 en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo,
por el período comprendido entre el 16 de abril y 5 de mayo de 2016. en el que
constan varias conclusiones y recomendaciones, mismas que deben ser
aplicadas de manera inmediata y con carácter de obligatorio como se estipula en
el Articulo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, por lo que
informo a usted Señor Alcalde las siguientes recomendaciones que deben ser
dispuestas por su autoridad a los funcionarios responsables, para el respectivo
cumplimiento.

TITULO DEL COMENTARIO:

Observaciones en la recepción y entrega de ayuda humanitaria por el
Patronato Municipal de Inclusión Social.

CONCLUSION.-

"La falta de supervisión y control por parte de la Directora Ejecutiva del Patronato
Municipal de Inclusión Social Santo Domingo, del Asistente de Proyectos
Administrador del Alberge Provisional del Patronato Municipal de Inclusión Social
Santo Domingo y los miembros de la Comisión de recepción y entrega de
donaciones actuantes en el periodo analizado, ocasiono que no se establecieran
los controles necesarios y permanentes para que en la recepción de las ayudas
humanitarias donadas por la ciudadanía, entidades públicas y privadas, se
registren y justifiquen documentadamente con la descripción de las cantidades,
tipo, estado y calidad de los productos recibidos, asi como, también se hayan
implementado controles para verificar la entrega con documentos de respaldo
suficientes y pertinentes a las personas afectadas por el terremoto, las mismas
que fueron recibidas por tres Concejales, una Analista de Desarrollo Económico
y Comunitario, el Director Financiero, el Director de Planificación y Proyectos y el
Subdirector de Seguridad y Salud en el Trabajo, servidores del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo y personas particulares,
de parte del Patronato Municipal de Inclusión Social

- La falta de supervisión y control por parte del Asistente de Proyectos y
Administrador del Alberge Provisional del Patronato Municipal de Inclusión Social
en las entregas realizadas por la Asistente de Proyectos y Miembro de la
Comisión para control de donaciones ocasiono, que existan tres actas de
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GAD MUNICIPAL A
SANTO DOMINGO XDIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD Q

PARTICIPACIÓN YTRANSPARENCIA SA^ODOM5£?
entrega recepción con su firma pero con el nombre de otro servidor, sin los
anexos respectivos que faciliten el control posterior, una acta donde el número
de cédula de la persona que recibe conste como fallecida y no se permita
identificar si se cumplió en su totalidad con lo referente a la recepción y entrega
a los beneficiarios de las ayudas humanitarias.

- Los referidos servidores inobservaron el articulo 2 del Decreto Ejecutivo 1001
de 17 de abril de 2016, el articulo 12 de la Ley Orgánica de la Contraloria
General del Estado, la disposición contenida en el oficio GADMSD-A-VQM-2016-
0188-OF de 17 de abril de 2016 y las Normas de Control Interno 100-03
Responsables del control interno, 401-03 Supervisión, 405-04 Documentación de
respaldo y su archivo y 600- 01 Seguimiento continuo o en operaciones, en
consecuencia los referidos servidores se encuentran incursos en el
incumplimiento del artículo 77, número 1) letra a), numero 2) letra a) de la Ley
Orgánica de la Contraloria General del Estado

RECOMENDACIÓN.-

Al Consejo Cantonal:

1.-"Dispondrá a los Concejales. Directores. Subdirectores, Gerentes y demás
dignatarios, servidores y autoridadesdel Gobierno Autónomo Descentralizado de
Santo Domingo, entidades adscritas y empresas públicas municipales, que al
colaborar en la recepción y entrega de donaciones y ayudas humanitarias en
situaciones de emergencia, presenten informes de sus labores ejecutadas a las
comisiones responsables con la finalidad de que su accionar social se encuentre
debidamente justificado, documentado, respaldado y facilite el control posterior
del mismo."

Al Alcalde

2.- Dispondrá a los servidores responsables que en los casos, en los que se
reciba ayudas humanitarias por situaciones de emergencias, se mantengan
registros con datos completos, legalízalos, inventariados, que incluyan
cantidades, medidas y descripciones de lo recibido por las personas naturales
y/o jurídicas nacionales e internacionales y que se sustenten adecuadamente las
entregas realizadas a sus beneficiarios directos o a través de terceros, con la
finalidad de mantener un registro oportuno, adecuado, y que facilite el control
posterior.

3.- Dispondrá a los servidores responsables de situaciones de emergencias, se
distribuya y organice la colaboración y participación de los servidores de la
entidad, entidades adscritas y empresas públicas municipales, a fin de cumplir
con los decretos ejecutivos, resoluciones internas y solventar las situaciones de
emergencia
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD

PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

i

t
SANTO DOMINGO

TITULO DEL COMENTARIO:

Falta de coordinación entre el Director de Compras Públicas del GAD
Municipal y la Directora Ejecutiva del Patronato Municipal de Inclusión
Social para la utilización de donaciones realizadas por los servidores.

CONCLUSION.-

"La falta de coordinación entre el Director de Compras Públicas del Gobierno
Autónomo Descentralizado de Santo Domingo y la Directora Ejecutiva del
Patronato Municipal de Inclusión Social, al no precisar y concretar
oportunamente las necesidades de ios damnificados por el movimiento telúrico
del 16 de abril de 2016, dándole uso adecuado a los recursos donados por los
servidores del GAD Municipal, entidades adscritas y empresas públicas
municipales y depositados en la cuenta corriente personal del Director de
Compras Públicas Municipales, lo que ocasionó que los 23 437,43 USD donados
de descuento voluntario de 1 día de sueldo no hayan sido utilizados para cubrir
las necesidades de los damnificados por el movimiento telúrico del 16 de abril de
2016. el referido servidor incumplió el artículo 6 de la resolución GADMSD-VQM-
2016-0124 de 17 de abril de 2016. las Normas de Control Interno 100-03
Responsables del control interno y 600-01 Seguimiento continuo o en operación,
en consecuencia se encuentra incurso en el incumplimiento del artículo 77
número 2) letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado."

RECOMENDACIÓN.-

Al Alcalde

4.- "Dispondrá a los servidores responsables de las entidades adscritas o
empresas públicas municipales o servidores responsables de descuentos o
donaciones en roles de pagos por parte de los servidores de la entidad que los
dineros recaudados sean utilizados en la debida oportunidad y de acuerdo a los
objetivos y fines previstos en beneficio de las persona afectadas por situaciones
de emergencia."

TITULO DEL COMENTARIO:

No se proporcionó las órdenes de movilización e informes diarios de los
vehículos y maquinarias utilizados en emergencia por el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal.

CONCLUSION.-

"La falta de colaboración en la entrega oportuna de información por parte del
Director Administrativo del GAD Municipal Santo Domingo, ocasionó que no se
pueda evidenciar y verificar la realización de los informes diarios de movilización
y demás controles efectuados a los vehículos y maquinaria pesada utilizados
para solventar la situación de emergencia, por lo que incumplió los artículos 76 y
88 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, la letra b) del
artículo 6 y artículo 7 del Reglamento para el Control de los Vehículos del Sector
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD

PARTICIPACIÓN YTRANSPARENCIA S °DONmGO
Público y de las Entidades de Derecho Privado que disponen de Recursos
Públicos de 20 de enero de 2014. la disposición transitoria tercera de la Reforma
al Reglamento para el Control de los Vehículos del Sector Público y de las
Entidades de Derecho Privado que disponen de Recursos Públicos de 19 de
abril de 2016 y la Norma de Control Interno 406-09 Control de vehículos
oficiales, vigentes en el periodo analizado; en consecuencia los referidos
funcionarios están incursos en el incumplimiento del articulo 77 numero 2, letra
a) de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado.

RECOMENDACIÓN.-

Al Alcalde

5 - "Dispondrá al Director Administrativo que instruya a los funcionarios
responsables de la emisión y aprobación de las órdenes de movilización e
informes diarios de movilización de vehículos, sobre la obtigatonedad de remitir
información a los servidores de la Contraloria general del Estado, con la finalidad
de que en posteriores acciones de control en caso de situaciones de
emergencias presentadas presten la debida colaboración a los auditores de
manera oportuna para justificar su actuación".

Atentamente,

LotloV Mauro Tapia
DIRECTOR DE GOBERNABILIDAD

PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA
• ewwMepor I ta^jMMcaltoiM kO

CAóO -48031

* Av CMc y
• 21 (K9 En
n ••..•:..'.! gi ;• i o aofi : ningc •

Y

01



f 4 C ¿-^ "-i ;"••• ?:•;«•«

l"mí:::

•4 ;

©anta

Contactos Agenla Tras Wató Pfefcrenoas

ÍSSttWUlfJfW

'WW Ftsra'lt^t teflrí ;l'- *• /• • «•»

*Carpetas 3í ::nK'
.

£ tafcp frontil i:
"•i*»*

5 fott

j kaknfl
«»?lirm*

s
.•-•':;-. •'I iMn

. j i • r:i*i*ftm
i-;.,--

»Sdn
jO .

21 » rw¿»úm

-ir-.

rjlirB

fl :::.:'

Qi • VratiUjhtifMjh'

-r:.t;:"

Ji -

•I CH •• ' •

i i í ' i u
I .: - .: """:•"••

.. 5g.- a -
-r; j

BOficios yMemorandos di INFORMES DE COHTRALORW ¥AUDITORIA INTERNA

* , ÍSÜtflJilKWlllONC

•:.•:•. •;;:.;¡-:i:v.:::.l*

•"•• • • • :: ':- ••• Ka&av assi&sa

i:; •- '•..;'. ;.>:..'..

--;.•

Pop mate fc la cí8S€tk najs tsor a jü« te rrA Je Oltos • Manante »a ¡a rKfeciva 'insto «mxoto y
apfótfr teion ^ Otten sai eovados «$de üAtada alas drtarenles Cccraraicnes [¡sacones Staoones
Empresas Pubtias MuKQaJes ytflWades aKcnlas (OTespMlertes abs spefé rftn?s renflecs w -4 Auto GtOcfa
riera >el jee^adoPrcr^CialOe aCcrtrabría Genera del Estalo

\ j: \?0RME EXAMEN

GRtlKWWItiWm
-• ..:• ;. ::• »)::* ;j:;'í»i:ni:'Jjinii;
1frtreMipMKtt i' i]Cre:: (t ü (ttnt (f

v»fwc»i4ráiflasa
SiHraWa&M™*AwOBW«wf' W

:-::>-s:-->:i;¡[á-::::-

EunBBffta'«iwmiimjBM»mnna
ll :r. :i¡: K«OTKltífl^íWJlííí

«pD,« OTB f«lta*nO«üho5om)ltW

wj*:w»S»Os«ijí.«'(¡:*t«fl»'ptfW;ffft(-
,í*ns;í,J.í,v'a:',**t¡tJ!:iti

ES'KFiC--¡£-}:-Wi

E> r*' {sí: ¡ i i "i 9-t'B:>:' * «í: cifi AlN

*»:.-»« r3iíí«íSfl*Jai''i»i»i»tf*9roi(B.a
^faikGca::'fvtiíjr^ m :-..v-

aoinc'iB'CfxCKí'ni:»;")•;» a S*E

Atens watt eiui aiclwo en eitei las mafrees de estos irteque cetw ser eevaas* manera atyrta paaa que sw
leíiacasyIr^eoespe*lasCoordnaaones Dnxcwes.Subdre:ccr« EnyesasPatncaí taipaesy rtOflúíS tóate '
^ u ii a ;i í^TsniTi'i/'-

¿T a! ¡Til



SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LOS AUDITORES DE LA CGE Y AUDITORIA INTERNA

NO. TIPO DE EXAMEN Y RECOMENDACIÓN RESPONSABLE DE EJECUTAR
CUMPLIMIENTO

SI EN PROCESO (%) NO

DR10-DPSDT-AE-

0010-2016.

Examen especial a la implementacion de las acciones, uso de

recursos v controles adoptados en la etapa de emergencia en las

lonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016 en el

Gobierno Autónomo Descentralizada Municipal de Santo

Domingo, por el periodocomprendido entre el 16/04/2016 y
5/05/2016.

1

'Dispondrá a los Concejales. Directores Subdiredores.
Gerentes y demás dignatarios, servidores y autoridades del
Gobierno Autónomo Descentralizado de Santo Domingo,
entidades adscritas y empresas públicas municipales, que al
colaborar en la recepción y entrega de donaciones y ayudas
humanitarias en situaciones de emergencia, presenten

informes de sus labores ejecutadas a las comisiones
responsables con la finalidad de que su accionar social se

encuentre debidamente justificado documentado, respaldado
y facilite el control posterior del mismo '

Concejales, Directores. Subdirectores,

Gerentes, servidores y autoridades del

GADMSD

2

Dispondrá a los servidores responsables que en los casos, en los
que se reciba ayudas humanitarias por situaciones de emergencias,
se mantengan registros con datos completos, legalízalos,
inventariados, que incluyan cantidades, medidas y descripciones de
lo recibido por las personas naturales y/o jurídicas nacionales e
internacionales y que se sustenten adecuadamente las entregas

realizadas a sus beneficiarios directos o a través de terceros, con la

finalidad de manlener un registro oportuno, adecuado, y que

facilite el control posterior. Servidores Responsables

i

Dispondrá a losservidores responsablesde situacionesde
emergencias, se distribuya y organice la colaboración y
p.irt icip.toon de tos servidores de la entidad, entidades adscritas y

empresaspúblicas municipales, a finde cumplir con losdecretos
ejecutivos, resoluciones internas y solventar las situaciones de
emergencia Servidores Responsables
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